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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO ENTRE LA CARM/IMAS Y EL
AYUNTAMIENTO DE BLANCA PARA REGULAR LOS COMPROM¡SOS Y
COND¡CIONES APLICABLES A LA CONCESIÓru OC UNA SUBVENCIÓN
NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE
ATENCIÓN TEMPRANA.

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del convenio.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente
a la normativa vigente.

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS.

5. Texto del Convenio.

6. Resolución del Director Gerente del IMAS aprobando el gasto, propuesta
y documento contable "4"

7. lnforme del Servicio Jurídico del IMAS

L Documento contable de retención de crédito y Memoria Económica.

9. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS.

l0.lnforme propuesta de la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

l l.Certificado de la Entidad de aprobación del convenio.

l2.Certificaciones relativas de encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales y con la Seguridad Social.

l3.lnforme preceptivo previo a la suscripción del Convenio y certificado de
la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta ConsejerÍa se ha tramitado expediente para la concesión de una
subvención nominativa mediante la suscripción del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y
el Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos y condiciones aplicables
a la concesión de una subvención nom¡nativa destinada al mantenimiento de un
centro de desarrollo infantil y atención temprana, de conformidad con lo establecido
en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, se eleva el expediente tramitado, proponiendo se adopte el siguiente,

ACUERDO

Autorizar el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Blanca, para regular
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa destinada al mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y atención
temprana, siendo la aportación de esta Comunidad Autónoma de once mil doscientos
doce euros (11.212,00€).

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares
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ORDEN

Visto el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca,
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una
subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y
atención temprana, y estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las
finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios
sociales, de conformidad con lo establecido en la Ley712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y estando facultada
para ello por lo establecido en el Decreto 56/1996, de24 de julio, porel que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el
ámbito de la Región de Murcia y por lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre,
de Organizacion y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Blanca para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una
subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y
atención temprana.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y atención temprana,
siendo la aportación de esta Comunidad Autónoma de once mil doscientos doce euros
(11.212,00€).

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares



¿('!Iì

w
3

Región de Murcia
Consejeria de Farnilia
e lgualtJad de Oportunidaclels

Expte.- NRF 55-2016

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJENÍA OE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A
TRAVÉS DEL INST¡TUTO MURCIANO DE ACC¡ÓN SOCIAL, Y EL
AYUNTAMIENTO DE BLANCA, PARA REGULAR LOS COMPROM¡SOS Y
CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓI.¡ OC UNA SUBVENCIÓN
NOMINATIVA DESTINADA AL MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE
DESARROLLO INFANT¡L Y ATENCIÓN TEMPRANA.

El expediente de convenio enunciado en el encabezamiento de este
escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su
celebración, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación por dicha Ley y por
el Decreto 56/1996 de 24 de julio.

Además, cabe señalar que en atención a lo preceptuado en el artículo
94.3 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, este Convenio
no estará sujeto a fiscalización previa, al figurar nominativamente en la Ley
112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el año 2016, sustituyéndose aquélla por una toma
de razón.

Murcia, a 13 de julio de 2016

LA ASESORA JURíDICO

F

CRETARIA

secre

o
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C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murc¡a
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

PROPUESTA DE ORDEN

Visto el expediente instruido en relación con el Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la
concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de
desarrollo infantil y atención temprana, y en base a los siguientes,

HECHOS

1.- Que la cuantía económica de dicho convenio asciende a la cantidad de once mil
doscientos doce euros (11.212,00 €) con cargo al centro gestor 510200, programa
313F, concepto 461.05, código proyecto nominativo 41206.

2.- Existe crédito adecuado y suficiente en la padida presupuestaria y por el importe
antes descrito.

3.- Consta el informe favorable preceptivo previo a la suscripción del convenio, emitido
por el Servicio de Acreditación e lnspección de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades.

4.- Consta la conformidad delAyuntamiento de Blanca.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 7.2 de la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, al establecer los supuestos en los que la firma de los convenios corresponde
al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al disponer que los
Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejercen entre otras la
siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos
específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la
esfera de su competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por el mismo,
con las excepciones previstas en esta Ley.

Segundo,- La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social, por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios
sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales
de la Región de Murcia.

rMa$ instituto murciano
de acción social

Dirección Gerencial
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Tfno: 968 36 27 39

7 - 30007 Murcia
FAX 968 36 25 82

Tercero,- El artículo 22 aparlado 2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones, en cuya virtud podrán concederse de forma directa las subvenciones
prevista nominativamente en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades
Autónomas.

Cuarto.- El artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece que los convenios
serán el instrumento ordinario para regular las subvenciones previstas nominativamente
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del
Decreto 305/2006, de22 de diciembre porel que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma, Sra. Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades, la siguiente

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca,
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa destinada al mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y atención
temprana, por importe de once mil doscientos doce euros (11.2'12,00€), con cargo al
centro gestor 510200, programa 313F, concepto 461 .05 y código proyecto 41206.

Segundo: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado
Convenio.

Murcia, 12 de julio de 2016
El Director G del lnstituto

ón SocialMurciano Acci

Fdo: Miguel lez-Conde
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE
MURCIA, A TRAVES
EL AYUNTAMIENTO
Y CONDICIONES AP

MURC¡ANO DE ACCION SOCIAL Y
PARA REGULAR LOS COMPROMISOSD

L¡ LA CONCESION DE UNA SUBVENCION
NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE CENTRO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA

En Murcia, a XX de XXXXXXX de 2016

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Da. Violante Tomás Olivares, Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades, en representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha .

De otra, D. Pedro Luis Molina Cano, Alcalde de Ayuntamiento de Blanca,
con C.l.F P-3001100-4, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha
10 de junio de 2016

Ambas partes

MANIFIESTAN

PRIMERO- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de los discapacitados. La Ley 112006, de 10 de abril,
de creación del lnstituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS,
establece que este organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las
competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley
312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de
personas con discapacidad.

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a

BLANCA
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disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios
que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y
potenciando la realización de programas que perm¡tan ampliar los servicios
existentes de atención a las personas con discapacidad, mejorando sus
condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 112006 dispone que el IMAS, para el
desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los
servic¡os sociales que tiene encomendados, conven¡os de colaboración y
cooperación, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Competencia de Ayuntamiento de Blanca

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711983, de 7 de
octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley711985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo
establecido por la Sentencia 4112016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal
Constitucional, en el artículo4 de la Ley6/1988, de 25de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia y en la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley
3l2OO3, de 10 de abril, el Ayuntamiento de Blanca se encuentra debidamente
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región
de Murcia.

TERCERO: Marco jurídico.

Que la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es
de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de
las Comunidades Autónomas y la Ley 712005, de 18 de noviembre de
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el
régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde
a la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone
en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de
las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en
la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que
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los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenc¡ones
previstas nominativamente. Por su parte la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el
artículo 231, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma
directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de
Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se
encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con el artículo 40 de la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

CUARTO: Marco presupuestario.

Que la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece
en la consignación presupuestaria 5.-1_Q_a9-8,E:13.[j161 09, código proyecto
nominativo 41206, la dotación financiera que la CoinïñTðaO RutOnoma de la
Región de f\4üicífl a través del IMAS, destina a los efectos económicos
derivados de la formalización del presente convenio.

QUINTO: Certificación de existencia de crédito

El beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención y la
certificación de existencia de crédito en su presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

SEXTO: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los
niños que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos
reciban, siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales,
todo aquello que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su
capacidad de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio
familiar y social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

PRIMERO: Objeto.

ACUERDAN
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El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y
cond¡c¡ones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el
Ayuntamiento de Blanca, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de
18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para
Mantenimiento de Centro de Desarrollo lnfantil y Atención Temprana situado en
C/ Cervantes, s/n en el municipio de Blanca (Murcia), debidamente inscrito en
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia
con No 1010022.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o
con riesgo de padecerla.

información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención,
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del
niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes
servicios:

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional,
socio-afectiva y familiar, etc.

funciones.

SEGUNDO: lmporte de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención
regulada en el presente convenio es de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS
EUROS (18.300,00 €).

La Comunidad Autónoma d la Regió de Murcia, a través del IMAS,
aportará a los fines del presente nio com máximo la cantidad de ONCE
MIL DOSCIENTOS DOCE EURO 11.212 ,0 €), que se abonará con cargo a
la dotación presupuestaria as n la partida presupuestaria

1206, de la Ley 112016, de 5 de510200.313F.461.05, código de p
ada
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febrero, de Presupuestos Generales de fa Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2016.

El Ayuntamiento de Blanca aportará como mínimo la cuantía de SIETE
MIL OCHENTA Y OCHO EUROS (7.088,00 €), por la que se compromete a
atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha
subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la
realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el
primer párrafo de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente
convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

TERCERO: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de
servicios sociales prevista en la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro
beneficiario para financiar la ejecución de la actividad subvencionada,
aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No
será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido
en el artículo 16.2 a) de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM No 10, de 13 de
enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio,
el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de
sus centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios
sociales, de cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y
demás normas de aplicación.
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Además de las exigenc¡as de cumplimiento de la normativa vigente así
como de las directrices que puedan ser marcadas por la DirecciÓn General de
Personas con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto
inicial de actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección
General de Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el
programa antedicho durante la vigencia del convenio.

CUARTO. -Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se
extenderá desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y
debidamente acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá
formalizarse como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización
de la ejecución del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se
produzca durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de
ampliación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos
20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos
de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de
la fecha concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de
prórroga, el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento
de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá
resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo
de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto
subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa,
la solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o
denegación de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía
administrativo alguno, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley
3011992, de 26 de noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el
correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título ll de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.
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2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la
Entidad local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumpl¡miento, en todo caso, de lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que implica lo siguiente:

o El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad
subvencionada.

o Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.
. Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del

convenio.
o Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con

anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con
el proyecto presentado por la Entidad local ante la Dirección General de
Personas con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez
finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la
totalidad de la actividad subvencionada.

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y los artículos 71,72 y 74 del Real Decreto
88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos podrá revestir la forma de cuenta justificativa del gasto
realizado o cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de
auditor. La elección entre una u otra forma de cuenta justificativa se realizará
por el beneficiario en el momento de presentar la justificación. El contenido de
la cuenta justificativa y documentos a aportar junto a la misma en cada una de
las formas justificación se recoge en el anexo I del presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta parc la
determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
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cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la
modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su
aportac¡ón.

Asimismo, la Entidad local subvencionada deberá disponer de los libros
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a
la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos sean
necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control. Asimismo la Entidad local estará obligada a poner a
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado 0 del artículo 14,1
de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la
Directora Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a lnstituciones sin fin de lucro,
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de
los servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

QUINTO: Compromisos del beneficiario. lncompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y
presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos
establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente
público o privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el
beneficiario fondos para la misma finalidad deberá reintegrar
voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso
de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la
regulada por el presente convenio, se deberá reintegrar la
subvención de menor cuantía. La no comunicación por parte del
beneficiario de la obtención de fondos para la misma finalidad, con la
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los
órganos competentes.

d) lndicar en los folletos, carteles y demás documentos y material
utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se
realiza en colaboración con el IMAS. Se entregará una prueba de
impresión de forma previa a la edición del documento ylo su
distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste,
para que sea aprobada la misma por la Dirección General de
Personas con Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la
obligación de dar difusión de la colaboración del ¡MAS en la actividad
subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las medidas
alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
supuesto de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá
proceder al reintegro de los gastos imputados al proyecto en
concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con
Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión,
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el
artículo 61, de la citada Ley 3812003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de
la aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el
desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86
del Real Decreto 88712006, de 21de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS, la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del
presente convenio. El incumplimiento de esta obligación formal
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin
perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el
supuesto del incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de
todas aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que
se soliciten desde el IMAS.
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i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros
de servicios sociales.

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo
normalizado que se utiliza en este lnstituto para el seguimiento de los
usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el
adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los
instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación
del Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, no 182), o demás
normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las
prescripciones del Manual de ldentidad Visual del Símbolo. Esta
señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un
mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento de esta
obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

m)A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención
personalizada (P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán
todos los tratamientos e intervenciones así como la duración de las
mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la
realización de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en
el primer párrafo del acuerdo segundo del presente convenio.
Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total
previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del
presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio
cumplen el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996, y el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre,
respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo
comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que
dicho personal o voluntarios mantengan relación con la entidad. La
declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los
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cambios de personal o voluntarios que se produzcan durante la
vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y
concordantes de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en
ningún caso, la suma de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el
coste de la actividad subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención
regulada en el presente convenio será incompatible con las subvenciones
concedidas o los ingresos realizados por la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la misma finalidad o
actividad, así como, con actividades que constituyan contenido básico de las
prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de convenio de
colaboración.

La Entidad local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, la
percepción de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente
convenio con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser
aprobada por el IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se
establece en el acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone
de manifiesto con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por
la letra b) del presente acuerdo.

SEXTO.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.
Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para
ello la entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de
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Servicios Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario,
Mercantil o similares.
Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las
actividades que se subcontraten, su duración y el importe total de la
subcontratación.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que
no está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29.
7 de la citada Ley General de Subvenciones.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple
con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el
beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución
de la actividad subvencionada frente a la administración concedente.

SEPTIMO: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al
objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá
para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas
en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o
administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y
las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones
establecidas por la legislación vigente.

OCTAVO: Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por
las cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
normativa de desarrollo.
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El Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para Ia tramitación de éstos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la
ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del
mismo.

NOVENO: Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión
será presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en
quien delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá
a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración
Regional el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de
Ayuntamiento de Blanca, dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los
problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el
presente convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio;
fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que
se subvenciona; y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales
conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más
veces si así lo estimare necesario cualquiera de las paftes asignadas.

OÉClfV¡O: Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia
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de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los
fondos, obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y
supervisar el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de
los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

UNDECIMO: Modificación del proyecto

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier
modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias
imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no
se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de
terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses alafinalización del plazo
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de
dicho plazo. En todo caso, la administración resolverá antes de la finalización
del plazo de ejecución.

S¡ la modificación consistiera en la redistribución del importe del
presupuesto estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del
mismo, no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando
dicha redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de
gasto modificado. Sin embargo, si la suma global de estas alteraciones
superase el 20 por ciento del coste total del proyecto, se requerirá la
correspondiente autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta
redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

DECIMOSEGUNDO: lncumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i);
j); k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá
reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido
incrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo
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dispuesto por el artículo 32 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de íncumplimiento de las obligaciones a);
b); d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, así como, acredite una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se
procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y
que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el
interés de demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y
siempre de acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una
de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente
convenio, con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo
dispuesto por el Título lV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro
recogidas en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de
la Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
proporcionalmente al grado de cumplimiento, incrementándose con los
intereses de demora correspond ientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título
ll de la Ley712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOTERCERO. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 712005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y
distribución de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las
entidades que cumplan los requisitos exigidos por la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

DECIMOCUARTO. Vigencia.
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La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el
acuerdo cuarto del mismo.

DECIMOQUINTO.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

La Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades,

Violante Tomás Olivares

Por elAyuntamiento de Blanca,

El Alcalde,

Pedro Luis Molina Cano
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ANEXO I

A) Cuenta justificativa (artículo 72Real Decreto 887/2006, de21de julio).
La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

+ Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

tr) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos
originales acreditativos del pago.

con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo ll, así como,
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso,
proponga la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

ylo indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e
inversiones de la totalidad de la actividad subvencionada.

aplicados, asícomo de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74
Real Decreto 887/2006, de 21 dejulio).
La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

Ð Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

+ Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
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fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 88712QQ6, de 21 de julio, la
cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente
del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente
convenio y en su anexo ll, de acuerdo con lo establecido por la Orden EHN1434|2OO7,
de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
aprobado mediante Real Decreto 88712006, de 21 de julio, así como, con sujeción a
las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la lntervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está
obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará
a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado
de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin
que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por
ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente convenio.
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ANEXO II

ALCANCE DE LA REVISION DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENERIGO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica
es correcta.

Ð OBJETIVOS ESPECiFICOS :

1)

2)

3)

4)

5 )

Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del
beneficiario.
Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada.
Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.
Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o
equivalente.
Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

a PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
gasto V/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
pago y/o cobro.

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones
fiscales y laborales.

D PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LAS BASES
REGULADORAS.

1) Obtener una copia de las bases reguladoras

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con
carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con Ia ayuda
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITOR¡A RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y
PAGOS.

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se
corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados
para iustificar los qastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y
documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por
la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta
(modelo lVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos
veces en la iustificación.

7) Nóminas:
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el
beneficiario en la memoria económica.
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.
Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su
correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos
por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia
de percepc¡ones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras
entidades públicas v afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORIA

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de
oficina,...) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe
de la subvención solicitada.

H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 2212015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 112011, de
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 151712011, de 31 de
octubre.
- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Ad m inistraciones Públicas y del Proced imiento Adm inistrativo Com ún.
- Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, cuando éstas entren en vigor.
- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.
- Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto Legislativo no 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
- Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos.
- Orden EHA/1 03712010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General
de Contabilidad Pública.
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RESOLUCIÓN

En relación con el expediente sobre Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la
concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de
desarrollo infantil y atención temprana, y cuyo gasto asciende a la cuantía de once mil
doscientos doce euros (11.212,00€).

Vista la Propuesta del Servicio Económico-Contable y de Contratación de fecha 8

dejulio de2016.

Así como en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por lo dispuesto en
el artículo 9.1.b del Decreto 30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,

RESUELVO:

Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Blanca, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la
concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de
desarrollo infantil y atención temprana, por importe de once mil doscientos doce euros
(11,212100€) y con cargo al centro gestor 510200, programa 313F, concepto 461.05,
código proyecto nominativo 41206.

Murcia, 8 de julio de2016
EL DIRECTOR

MURCIAN
DEL INSTITUTO

ralles Gonzáùez-Conde

OD CCIÓN SOCIAL
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En relación con el expediente sobre elConvenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al
mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y atención temprana, por parte de este Servicio
Económico-Contable y de Contratación, se eleva al Director Gerente del IMAS -como órgano competente
parala aprobación del gasto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.b del Decreto 30512006 de22 de
diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia
con el artículo 28,3 delaLey 712005, de l8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia- la siguiente

PROPUESTA de RBSOLUCIÓN

El gasto que compofta el citado Convenio asciende a la cuantia de once mil doscientos doce euros
(tt.212,00c).

El órgano competente para otorgar la subvención nominativa prevista paru esta actividad en la Ley de
Presupuestos para el año 2016, es el Director Gerente del IMAS, en virtud de lo dispuesto en la Ley
112006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en concordancia con
el Decreto 30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de
Acción Social.

LaLey 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2016, establece en el programa presupuestario 313F, concepto 461.05, Código de
Proyecto nominativo 41206 la consignación presupuestaria adscrita al Instituto Murciano de Acción
Social, que permite el fin objeto de este Convenio.

Visto todo 1o anterior se PROPONE alDirector GerentedellMAsadoptela RESOLUCION
cuyo tenor literal sería el siguiente:

"Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al
mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y atención temprana, por importe de once mil
doscientos doce euros (11,212,00 €).y con cargo al centro gestor 510200, programa 313F, concepto
461.05, código proyecto nominativo 41206".
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INFORME RELATIVO AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCION SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE BLANCA, PARA REGULAR
LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESION
DE UNA SUBVENCION NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA

Por el Servicio Económico-Contable y de Contratación, se remite
Proyecto de Conven¡o entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, con
el objeto arriba indicado, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7 apartado 1o del Decreto 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y en el artículo 5 y
siguientes de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, por el Servicio Jurídico del lnstituto Murciano de Acción Social
(IMAS) se emite el presente informe en relación con el citado Proyecto de
Convenio:

NATURALEZA JURIDICA:

Como cuestión previa, y por lo que se refiere a la naturalezajurídica del
Convenio que se pretende suscribir entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y la referida
Entidad Local, hay que poner de manifiesto que, tanto la Ley General de
Subvenciones (Ley 3812003, de 17 de noviembre), como la Ley de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Ley 712005,
de 18 de noviembre), recogen expresamente que los convenios son el
instrumento ordinario a través del cual se conceden y regulan las subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales.

Al respecto conviene poner de manifiesto que el término "Convenio" ha
venido utilizándose tradicionalmente para designar relaciones jurídicas de muy
diversa índole. Así hay convenios en los que la Administración efectúa una
entrega dineraria (acto unilateral de disposición gratuita con carga modal o
"donación modal" como es calificada por la jurisprudencia), no para recibir un
bien o servicio sino para que se efectúe una determinada actividad, sin
contraprestación directa por parte del beneficiario, aunque estableciendo todo
un conjunto de obligaciones, normalmente de hacer, teniendo por ello el
carácter de subvención.
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Esta ausencia de contraprestación en las subvenciones se pone de
manifiesto en la regulación normativa de las mismas, así la Ley 3812003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones define en su artículo 1 el concepto de
subvención considerando que es todo desplazamiento patrimonial que tenga
por objeto una entrega dineraria por parte de la Administración, que esta
entrega se realice sin contraprestación directa por parte de los entes
beneficiarios y que esté afectada a un fin de utilidad pública o interés social.

Por tanto, estos convenios, incluidos dentro del ámbito de la Ley General
de Subvenciones, pues se suscriben para incentivar el comportamiento de
terceros y con la única finalidad de transferir fondos, deben calificarse, de
subvención o acción de fomento.

El Convenio que nos ocupa es el instrumento a través del cual se
canalizan los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de
nuestra Comunidad Autónoma para el mantenimiento de Centros de Atención
Temprana por lo que contiene los elementos legalmente exigibles a cualquier
subvención (plazos de ejecución de la actividad o de justificación del gasto,
supuestos de reintegro).

En suma, el Convenio que se informa, tiene la naturaleza jurídica de
subvención, (canaliza una subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de nuestra Comunidad para el mantenimiento de un Centro de
Atención Temprana) y aunque el acto de concesión es un acto unilateral,
precisa para su plena eficacia la aceptación del beneficiario, otorgada en estos
casos mediante la correspondiente suscripción del correspondiente convenio
que se considera el instrumento idóneo en cuanto que su firma por el
beneficiario sirve para acreditar la aceptación de la subvención y además es
requisito de su eficacia en cuanto contiene los elementos (plazos, cuantía de la
subvención ...), legalmente exigibles a cualquier subvención.

oBJETO y nÉCrUeN JURÍDTCO:

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa al
Ayuntamiento de Blanca, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de
18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para
Mantenimiento de Centro de Desarrollo lnfantil y Atención Temprana situado en
C/ Cervantes, s/n en el municipio de Blanca (Murcia), debidamente inscrito en
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia
con No 1010022.

2
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El objeto subvenc¡onado se desarrollará de acuerdo con el proyecto
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o
con r¡esgo de padecerla.

información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención,
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del
niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional,
socio-afectiva y familiar, etc.

funciones.

El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 312003 de 10 de
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En el mismo
orden de ideas, hay que poner de manifiesto que las actuaciones contenidas en
el Proyecto de Convenio que se informa, se incardinan dentro de la acción
administrativa y de gobierno que la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo establecido en el
artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica
411982, de I de junio, en su redacción dada por la Ley Orgánica 111998, de 15

de junio, y que desarrolla la citada Ley 312003.

Nos encontramos ante una subvención nominativa, en la que la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará a
los fines del presente convenio como máximo la cantidad de ONCE MIL
DOSCIENTOS DOCE EUROS (11.212,00 €), que se abonará con cargo a la
dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria
510200.313F.461.05, código de proyecto 41206, de la Ley 112016, de 5 de
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2016.
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Así mismo está previsto en el convenio el pago anticipado de la
prestación económica concedida, que se hará efectiva de conformidad con los
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 2 de enero (BORM no 10 de 13 de enero de2012).

En el mismo orden de ideas y por lo que se refiere al pago anticipado de
la subvención, a juicio de quien informa se debe poner de manifiesto que,
únicamente se debe emplear dicha fórmula en aquellos casos en los que la
financiación resulte necesaria para el cumplimiento de la finalidad para la que
se concede dicha subvención y siempre que se den las premisas del artículo
29.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

En el presente convenio, se considera que el fin público que concurre, la
responsabilidad pública del sistema de seruicios sociales prevista en la Ley
312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de recursos
suficientes por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de la
actividad subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan
de la suscripción del mismo

Se comprueba que el presente Convenio, contiene mención de los
órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada
parte, regulación del objeto, compromisos de las partes, plazo de vigencia o
seguimiento del Convenio.

La legalidad del texto se ajusta a las previsiones del Decreto Regional
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional, en relación con el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En atención a lo preceptuado en el artículo 94 del Decreto Legislativo
111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, el presente Proyecto no está sujeto a
fiscalización previa.

Además, deberán constar en el expediente los siguientes documentos

lnforme Propuesta de la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

4
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Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS autorizando el inicio del
expediente para la formalización del Convenio y la tramitación del
correspondiente expediente de gasto.

Proyecto de Convenio

Ceftificado expedido por la Entidad Local, en el que se faculta para la
suscripción del Convenio al Sr. Alcalde-Presidente de la misma.

Certificación de inscripción del Centro, en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales.

Certificado de estar al corriente de los pagos en la Tesorería General de
la Seguridad Social, así como de estar al corriente de sus obligaciones
tributarias y fiscales.

Documentos Contables correspondientes Y Memoria Económica del
Servicio Económico-Contable y de Contratación.

Propuesta de Orden de la Dirección Gerencial del IMAS.

Orden de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,
disponiendo la aprobación del Convenio y la elevación de propuesta al
Consejo de Gobierno para la autorización de la celebraciÓn del
convenio.

Propuesta de acuerdo de Consejo de Gobierno autorizando la
celebración del Convenio.

La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al
Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a
dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los antecedentes el
expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece la

facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización.

I
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Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del IMAS, el Consejo de Administración de este lnstituto debe ser informado de
la celebración de los convenios de colaboración que se hayan celebrado.

En cuanto al contenido del proyecto que se informa y a su tramitación,
se da cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 712004, de 28 de diciembre y en
el Decreto Regional 56/1996, de24 de julio.

Murcia, a I de julio de 2016

Región de Murcia
Consejería de Familia e
I gualdad de Oportunidades
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Presupuestot 201-6

Referencia: 0407 4511100069472/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51

5102
51 0200
313F
46105

r.M.A. S.
D. G. PERSONAS CON DTSCAPAC]DAD
C.N.S. D.G. PERSONAS DISCAPACÏDAD
PERSONAS CON D]SCAPACIDAD
ATENCTON PERSONAS DTSCAPA

Cuenta P.G.C.P

Proyecto de Gasto
Gentro de Coste
CPV

041206160001 AL AYT.BLANCA MANT.CTR.DES.TNF.Y AT.TBM

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Req. de Facturas Certf. lnventario

07.07.2016 F.Factura 00,00.000007.07.2016 F.ContabilizaciónF. Preliminar 06.07.2016 F. lmpresión

Explicación gasto S . NOM. AY. BLANCA-MANT . C. D. I . Y AT . TEMP

ATENCTON DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

l-'----'t,.rrr,oot.uR oNcE MrL DoscrENros DocE EURo

l.*****,o,oo..rR 
cERo EURo

l*******11.2'12,00* 
eun oNCE MrL DoscrENT

I

OS DOCE EURO

Gasto elegible

VALIDADO
TECNICO SUPERIOR

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO
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MEMORilA EG@NÓMIGA

RELATIVA A CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGION DE MURCIA,
A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOC¡AL, Y EL AYUNTAMIENTO DE
BLANCA, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA

CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓI.I I.IOUIruATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA.

lnrnooucclót'l

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de
junio, establece en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e integración de los discapacitados.
La Ley 112006, de 10 de abril, de creación del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), establece que
este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de
atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad.

Las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios sociales, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 711983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en elartlculo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

En consecuencia, para el presente ejercicio se pretende formalizar un convenio cuyo objeto es
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa al
Ayuntamiento de Blanca de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 1B de noviembre, financiada
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social -
IMAS- para Mantenimiento de Centro de Desarrollo lnfantil y Atención Temprana situado en C/ Cervantes
s/n, en el municipio de Blanca.

VnlonacróN EcoNóMrcA

El compromiso económico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) se financiará con cargo a la dotación presupuestaria prevista
específicamente para este fin en el Anexo l. "Proyectos de gasto nominativos", de la Ley 112016, de 5 de
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, según el siguiente detalle:

51.02.00.313F.461.05, Proyecto nominativo 41206 11.212,00 euros
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El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en el Convenio es de
18.300,00 €, aportando la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 11.212,00€.,
con cargo con cargo al crédito consignado en el Presupuesto de Gastos del IMAS para el ejercicio 2016.

El Ayuntamiento de Blanca aportará como mínimo la cuantía de 7.088,00 €, por la que se
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención,
mediante la oportuna certificación.

Murcia, 6 de julio de 2016
LA TÉCN PERIOR,

o EcoNoMtco-
ON,

Fd
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RESOLUCION

Visto el Informe Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativa al
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y atención temprana, y en
virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de
Creación del Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes, en
concordancia con el Decreto 30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social,

RESUELVO:

Primero.: Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la formalización del
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento de un centro de desarrollo infantil y atención temprana, por
importe de once mil doscientos doce euros (11,212100€), con cargo al centro gestor 510200,
programa 313F, concepto 461.05, código proyecto nominativo 41206.

Segundo: Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Tercero.: Que se aporte al expediente CERTIFICADO de EXISTENCIA de CREDITO
de conformidad con lo dispuesto en el art.28.1 de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 5 de j de 2016
DEL INSTITUTOEL DIRECTOR G

MURCIANO DE A N SOCIAL

Fdo.: Miguel González-Conde
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SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE
COMPROMISOS Y CONDICIONES APLIC

SECTOR.
Personas con discapacidad

th/ra$ inslituto murciano
de accìón social

Dirección Generâl de Personas
con Discapacídad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

INFORME PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PREVIO AL CONVENIO E OMUNIDAD AUTONOMA DE
LA REGION DE MURCIA, A TRAVES MURCIANO DE ACCION

PARA REGULAR LOS

SUBVENCION NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE GENTRO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA.

LA CONCESION DE UNA

No EXP.:2016/NOM/|V/7

MODALIDAD.
Programas para personas con discapacidad

DATOS DE LA ENTIDAD.

NOMBRE: Ayuntamiento de Blanca

G.l.F.: P-3001100-4.

DATOS DEL CENTRO.

DIRECCIÓN: C/ Cervantes, s/n 30540 Blanca (Murcia)

R.G.S.S: 1O|OO22.

PERSONA QUE FIRMA EL CONVENIO POR LA ENTIDAD.

NOMBRE: Pedro Luis Molina Cano.

CARGO: Alcalde de Ayuntamiento de Blanca.

RAZONES QUE JUSTIFIGAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.

Cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Región de Murcia:

o Objetivo intermedio: 0l 4.3 Organizar la atención a las personas con
dependencia.

o El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los
niños que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de
padecerlos reciban, siguiendo un modelo que considere los aspectos

1
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bio-psico-soc¡ales, todo aquello que, desde la vertiente prevent¡va y
asistencial puede potenciar su capacidad de desarrollo y de bienestar,
posibilitando su integración en el medio familiar y social, así como su
autonomía personal.

Con ello se apoya la cobertura de las necesidades existentes en la Región de Murcia
de Servicios de Atención Temprana, cumpliendo los objetivos presupuestarios
planteados para el presente ejercicio 2016, tal y como se recoge en el Plan Estratégico
de Subvenciones de la Región de Murcia.

OBJETO.

Regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa a el Ayuntamiento de Blanca, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley
712005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento de
Centro de Desarrollo lnfantil y Atención Temprana situado en C/ Cervantes, s/n en el
municipio de Blanca (Murcia).

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado por el
beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, debiendo ser
usuarios del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con
riesgo de padecerla.

orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, necesarios para el
adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes servicios:

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

funciones.

COMPROMISOS DEL BENEFICIARIO. INCO [,lÞaTtRil lflafl

1. El beneficiario, se compromete a:
a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar

la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el
acuerdo cuarto del convenio.

2
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b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
lnstituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones o
donaciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Si
se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma finalidad deberá
reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el
caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la
regulada por el convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor
cuantía. La no comunicación por parte del beneficiario de la obtención de
fondos para la misma finalidad, con la independencia de la procedencia o
no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 a), en relación con el
artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los
órganos competentes.

d) lndicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado en
el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en
colaboración con el lnstituto Murciano de Acción Social. Se entregará una
prueba de impresión de forma previa a la edición del documento y/o su
distribución, así como se facilitará la versión electrónica de éste, para que
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar
difusión de la colaboración del lnstituto Murciano de Acción Social en la
actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las medidas
alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 88712006, de21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas
medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los
gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del documento en el que se establezca la
difusión, únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación
expresa o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887120Q6, de 21

de julio.

0 Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del lnstituto
Murciano de Acción Social, la documentación a la que se refiere el acuerdo
sexto del convenio, El incumplimiento de esta obligación formal únicamente
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la procedencia del
correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3
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g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten
desde el lnstituto Murciano de Acción Social.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir
los casos que le sean derivados desde el lnstituto Murciano de Acción
Social y los Centros de Servicios Sociales.

j) Remitir anualmente al lnstituto Murciano de Acción Social, debidamente
cumplimentado, el modelo normalizado que se utiliza en este lnstituto para
el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al lnstituto Murciano de Acción Social cuantos datos se consideren
necesarios para el adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a
cumplimentar los instrumentos de evaluación y seguimiento que se
establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios
Sociales (BORM I de agosto 1990, no 182), o demás normativa de
desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de
ldentidad Visual del Símbolo. Esta señalización se colocarâ, a costa del
propio Centro, en el plazo de un mes desde la percepción de la subvención.
El incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos
e intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios)
que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución
de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización de
ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste
efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro
de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes
del presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el personal
y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, y el artículo
8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, respectivamente. Asimismo,
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el
periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada
o completada con los cambios de personal o voluntarios que se produzcan
durante la vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o pr¡vados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma de las
ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos realizados
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que constituyan contenido
básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato
administrativo.

La Entidad local beneficiaria estará obligada a comunicar al lnstituto Murciano de
Acción Social, la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar
la redistribución de las cantidades determinadas en el convenio con carácter previo a
su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el lnstituto Murciano de
Acción Social, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el
acuerdo noveno del convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con
posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) de
compromisos.

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN Y APORTACIONES DE LAS PARTES.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en el
presente convenio es de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS EUROS (18.300,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social -IMAS-, aportará a los fines del convenio como máximo la cantidad de
ONCE MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS (11.212,00 €), que se abonará con cargo a
la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.461.05,
código de proyecto 41206, de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

El Ayuntamiento de Blanca aportará como mínimo la cuantía de SIETE MIL
OCHENTA Y OCHO EUROS (7.088,00 €), por la que se compromete a atender las
obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la
oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total
ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización de la misma el coste
efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo de este acuerdo. Cuando el
mencionado coste efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al
reintegro de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de las partes
del presente Convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto
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por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

VIGENCIA.

La duración del convenio se extenderá hasta la completa justificación del proyecto
subvencionado de conformidad con los plazos de ejecución y justificación establecidos
en el mismo.

OTRAS ESPECIFICACIONES QUE SE PRETENDE INCLUIR EN EL TEXTO DEL
CONVENIO

Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa autorización
del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago anticipado de la
aportación económica concedida, ya que del fin público que concurre en el presente
convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales previsto en la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
la naturaleza de las actividades a realizar, así como, la falta de recursos suficientes
por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de la actividad
subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No
será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el
artículo 16.2 a) de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente convenio, la
propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los criterios establecidos
en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional para el año 2012,
aprobado por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de enero de
2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público
Regional (BORM No 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el beneficiario
se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus centros y
servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de cumplir lo
preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como de las
directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de actuación y
sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de Personas con
Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho durante la vigencia
del convenio.
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Plazo de ejecución y justificación de la subvención
1. El plazo para ejecutar las acciones objeto del Convenio se extenderá desde el 1 de
enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente acreditados,
se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse como mínimo, dos
meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución del proyecto, salvo que
la causa justificativa de la ampliación se produzca durante esos dos últimos meses. En
este caso, la solicitud de ampliación deberá presentarse necesariamente con
anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la petición y
se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha concreta de
finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, el
órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los requisitos,
resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para los supuestos
previstos en el último inciso del párrafo segundo, antes de la finalizaciôn del plazo de
ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud se
entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación de la ampliación
de plazo, no procederá recurso en vÍa administrativo alguno, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 49 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá ejecutarse en la
fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el correspondiente
expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada dentro de esta
fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título ll de la Ley712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad local en
el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
implica lo siguiente:

. El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad
subvencionada.

. Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

. Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.
o Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con

anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están
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directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para
la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el proyecto
presentado por la Entidad local ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses unavez finalizado el plazo de
ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad
subvencionada.

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección
General de Personas con Discapacidad del IMAS,

En virtud del artículo 25de la Ley 712005, de 18de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y los artículos 71 ,72y
74 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos
previstos podrá revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta
justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre
una u otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos a
aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el anexo
I del presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la
aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la Comunidad
Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad local subvencionada deberá disponer de los libros contables y
demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. También estará
sometida a la obligación de conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control. Asimismo, la Entidad Local estará
obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y
documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del
artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto a la
justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora Gerente del
IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones para el ejercicio
2010 dirigidas a lnstituciones sin fin de lucro, para el desarrollo de programas de
actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales y dentro del Sector de
Personas con Discapacidad.
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Requisitos en caso de subcontratación.
La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad subvencionada, en
los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley General de Subvenciones, y
de acuerdo con los proyectos presentados ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación:

- lnforme justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.
- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está autorizada

para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la entidad
debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, de
Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad subcontratada
en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades que se
subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no está
incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29.7 de la citada
Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el beneficiario de la
subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración concedente.

Ausencia de relación laboral.
Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto del
convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el lnstituto Murciano de
Acción Social compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en
este convenio, nigenerará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos derivados de
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los
trabajadores a cargo del mismo, así como, las responsabilidades de carácter sanitario,
fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean de obligado cumplimiento
según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Seguimiento del Gonvenio.
El seguimiento de la ejecución del convenio se llevará a cabo a través de una comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La comisión será presidida por el titular de la
Dirección Gerencial del lnstituto Murciano de Acción Social o persona en quien
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.
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Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional, el
titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un técnico de la
Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de el Ayuntamiento de
Blanca, dos representantes designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: Resolver los problemas de
interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el convenio; establecer las
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las
actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y
evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras modificaciones no
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si así lo
estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Facultades lnspectoras.
Los servicios competentes de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar el
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos
alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente
afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar el
centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos
técnicos y administrativos recogidos en el convenio.

Modificación de proyecto.
El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación sustancial
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que será autorizada
cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen
fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no
se dañen derechos de terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y presentarse, con
carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen, con una
antelación mínima de dos meses alafinalización del plazo de ejecución de la actividad
subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano concedente antes de la
finalización del plazo de ejecución. En el supuesto de que la causa justificativa de la
modificación se produzca durante los dos últimos meses del plazo de ejecución, la
solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los
últimos 20 días de dicho plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la
finalización del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto estimado
del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se requerirá
autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución no supere el
10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin embargo, si la
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suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del coste total del
proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha redistribución. En
ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado
del proyecto.

lncumplimiento de obligaciones y re¡ntegro.
En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); k) y m) por
parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad de las cantidades que se
hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); d), n) y o), y
siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así
como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el
interés de demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre
de acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas
obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el convenio, con independencia del
reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el Título lV de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas en la
Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 38/2003, el
cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, incrementándose con los
intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título ll de la Ley
712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Entidades colaboradoras.
De acuerdo con lo dispuesto porel artículo 12de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la colaboración
en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución de fondos, podrá ser
encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan los requisitos exigidos por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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DOCUMENTACION QUE SE APORTA

. Certificado del beneficiario acreditativo de la aprobación del texto del convenio,
y designando a la persona encargada de la suscripción del mismo.

. Declaración responsable del beneficiario que acredita que no está incurso en
ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17
noviembre General de Subvenciones y el art. 29.4 de la Ley 712005 18 de
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

. Autorización al lnstituto Murciano de Acción Social para recabar de los
organismos competentes la expedición de los documentos que acrediten que el
beneficiario se encuentra al corriente de las obligaciones respecto a los tributos
del Estado y Seguridad Social.

. lnforme preceptivo, previo a la suscripción del Convenio, por parte del Registro
de Centros de Servicios Sociales.

. Borrador de convenio.

. lnforme técnico del análisis del proyecto presentado por el beneficiario.

Vistos los antecedentes se propone:
1- Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente para la formalización
del convenio.
2- Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Murcia a 01 de julio de 2016

VO BO LA SUBDIRECTORA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

PERSONAS CAPACIDAD

LA DIRE
DE PERSONAS CO

EL TÉCNICO CONSULTOR DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Þirección General cle Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

U' j.L i N GEI{TRA

DI PÊí1i'() irAS

ACIDAD

rAt

H
lMâS'åÍå'ülÎuT!åiil"

de MurcieRegión
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

IMA$trå'$î.r'iå?å?"
Ðirección General cle Pêrsoúâs
con Discapacídad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

ANEXO I

A) Guenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 88712006, de 21 de julio).
La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

+ Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

+ Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

(nóminas, facturas, etc.) y fotocopias compulsadas de los documentos
originales acreditativos del pago.

justificativa con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo
ll, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su
caso, proponga la lntervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

ylo indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e
inversiones de la totalidad de la actividad subvencionada.

aplicados, asícomo de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 74
Reaf Decreto 88712006, de 21de julio).
La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el acuerdo
cuarto segundo párrafo, en el modelo .de memoria justificativa elaborada por la
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

+ Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y el
grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

+ Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas,
que contendrá:

gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación

13
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Región de Murcia
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con Disca¡racidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

aplicados, asícomo de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto88712006, de 21 de julio, la
cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente
del lnstituto de Contabilidad y AuditorÍa de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente
convenio y en su anexo ll, de acuerdo con lo establecido por la Orden EHN143412007,
de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
aprobado mediante Real Decreto 88712006, de 21 de julio, así como, con sujeción a
las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la lntervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está
obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará
a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado
de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin
que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por
ciento de la cuantia ala que asciende la subvención regulada en el presente convenio.

14
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ANEXO II

Dìrección ûerreral de Personas
con Discapacídad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

ALCANCE DE LA REV¡SION DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A} OBJETIVO GENERICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de
control, que los procedim¡entos aplicados por los gestores son adecuados
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica
es correcta.

Ð OBJETIVOS ESPEC|FICOS:

1)

2)

3)

4)

5 )

Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del
beneficiario.
Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada.
Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.
Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o
equivalente.
Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

9) PROCEDIM¡ENTOS DE AUDITORIA A APLICAR

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
qasto v/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
pago v/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones
fiscales v laborales

D PRUEBAS DE AUDITORiA RELACIONADAS CON LAS BASES
REGULADORAS

r) Obtener una copia de las bases reguladoras

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con
carácter previo a la tramitación de las subvenciones

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las
entidades con carácter p revio a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITOR|A RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y
PAGOS.
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1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memor¡a económica se
corresponden con los consignados en los libros y reg¡stros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados
para iustificar los qastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y
documentos de paqo presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por
la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta
(modelo lVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos
veces en la justificación.

7) Nóminas:
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el
beneficiario en la memoria económica.
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.
Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUD¡TORIA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su
correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos
por la normativa actual.
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b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y per¡odo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia
de percepc¡ones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras
entidades públicas v afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORIA

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: ver¡ficar que los importes
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de
oficina,...) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe
de la subvención solicitada.

H NORMAT¡VA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 112011, de 1 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por
Real Decreto 151712011, de 31 de octubre.
- Normas de auditoría del sector público (BOE no 234 de 30 de septiembre
1ee8).
- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Proced imiento Adm inistrativo Común.
- Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, cuando éstas entren en vigor.
- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.
- Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 88712006, de21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto Legislativo no 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
- Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos.
- Orden EHA/1 03712010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General
de Contabilidad Pública.
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AYUNTAMIENÏO

D. , SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE BLANCA (MURCIA).

CERT¡FICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria,
celebrada el día 10 de JUNIO de 2016, adopto entre otros el siguiente acuerdo:

lno IIl^FE'TA Àr hE 
^^ÀrìrEr\il¡l 

v cl lFl\/El\lalrìNl Ef\t lt/l^'rEE l^ ñE

ATENCIóN TEMPRANA.

Visto el borrador del "Convenio de colaboración, entre el Ayuntamiento de
Blanca, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto
Murciano de Acción social, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la
concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento del Centro de

desarrollo infantil, y atención temprana"

Visto que la finalidad del Convenio es la actualización con la cantidad máxima a
conceder para la financiación de los servicios en el ejercicio 2016, incluyendo la
aportación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como fondos propios,

La JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por delegación del Alcalde, como órgano
competente en virtud de lo dispuesto en el Art, 4t.27 del R,D. 2568/86, de 28 de

noviembre, por unanimidad dqlos tres miembros asistentes AGUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración para el año 20L6 entre el

Ayuntamiento de Blanca, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción social, para regular los compromisos y condiciones
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento
del "Centro de desarrollo infantil, y atenciónit€mprana", por importe total de L8,300 €,

aportando la Comunidad Autónom a LL.2\2,0O € y el Ayuntamiento 7.088 €'

,a'
SEGUNDO.- Aceptár la subvención nominativa financiada por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social por

importe de IL.Z!2,OO €
a't'

TERCERO.- Asumir el compromiso de cofinanciación por esta entidad por

importe de 7.088 € con el fin de cubrir el coste total del proyecto para el ejercicio 2016

CUARTO.- Autorizar al Sr, Alcalde - Presidente para la firma del documento, y

la realización de los trámites pertinentes para su ejecución.

QUINTO.- Dar cuenta de la presenta a la Conserjería de Sanidad y Política
Social, a los efectos oportunos.>>

Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, a reserva de los
términos que resulten del art. 206 del R.D. 2568/86 de 28 de noviembre, con el Vo

Bo del Sr. Alcalde - Presidente, en Blanca en la fecha al margen fijada

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE)
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AYUNTAMI ENTO DE BLANCA
Región de Murcia
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DON , CON NIF , INTERVENTOR ACCIDENTAL
DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE BLANCA CIF P3OOIIOOA

CERTIFICO: La existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de
este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2016, para aportar la cantidad de SIETE MIL
OCHENTA Y OCHO EUROS (7.088,00 €), que corresponde a esta entidad como aportación
para la ejecución durante el presente año del convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, y
elAyuntamiento de Blanca, para el mantenimiento del centro de Atención Temprana.

Y para que así conste y surta a los efectos de la tramitación y el pago de !a
subvención, firmo la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, D. Pedro
Luis Molina Cano, en Blanca a seis de junio de dos mil dieciséis.

VO BO

ElAlcalde,
El lnterventor,
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública

v Calidad de los Servicios
Teléfono 0 1 2

w
CERTIFICADO
CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL

Sequndo
.7

Apellido Nombre

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE BLANCA Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones de la Comu Número de Expediente

I016-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido DEZ Segundo Apellido 

P3001 100A

2016/NOM/lv/7

Nombre 

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

lì Autorización expresa del interesado f fey

3 - Datos del Certificado
De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de la Presidenc¡a y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscr¡to con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de servicios de administración
electronica, SË CERTIFICA que los datos del interesado anter¡or, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el serv¡cio objeto de consulta, son los siguientes:

Código: O

Resultado: S

Descripción: El titular, con CrF número P3OO11OOA, está al corr¡ente en el cumplimiento de las obligac¡ones de

pago de la Seguridad Social.

Lo que se certifica a los efectos correspond¡entes a 18/03,/2016, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley 71/2007, de22 dejunio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos,

, El presente certif¡cado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18,1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
, Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la cons¡derac¡ón de documento admin¡strativo electrónico a

los efectos establecidos en el artículo 29 de la Lev 7I/2OO7, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 30.5 de laLey 11/2007, de22 de junio, sea necesar¡o adjuntaral
expediente una cop¡a en soporte papel del presente certif¡cado, el mismo tendré la considerac¡ón de copia auténtica, a los
efectos establecídos en el artículo 46.2de la ley 30/1992, de26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes administrativos en que se ¡ncorporen.

La utilización de los datos de esle certif¡cado queda l¡m¡tada a la tramilación del procedim¡ento que derivó su autor¡zación y consulta, así como a su inclusión en el expediente
referenc¡ado en el apartado primero de este cert¡fcado, sin que puedân ser destinados a otra fnalidad distinta de las anter¡ores.

Código de verificación Parâ ver¡ficar la exactitud de este
clocumento
acuda a la página:
https://sede.carm.es/verif¡cardocumentos]ilffiffiffiTffil|il|

SBefa3ac-aa03-5 8f 8-08491 97 6401 1
Página 1 de 1



Reg¡ón de Murc¡a

Consejería de Hacienda y
Administrac¡ón Pública

Aqencia Tributaria de la Reqión de Murcia Teléfono 012
A6ENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIAaw

CERTIFICADO
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA CARM

1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del fnteresado

Primer Apellido Segundo Ap ellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público
Identificación del Empleado Público

Primer Apellido EZ Segundo Apellido 

Nombre

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE BLANCA Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedimiento O234-Concesión directa de subvenciones de la Comu Número de Expediente

Tipo de certificación Ámbito subvenciones

P3001 100A

2Ot6/NOM/rv/7

NombTe 

Documento NiF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2O10, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ô Autorización expresa del interesado C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sístema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de Ia
Región de Murcia (ARECA), D/Da AYUNTAMIENTO DE BLANCA con número de identificación fiscal P3001100A Sí se
encuentra af corrienfe en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la'l{'êþféñäê'Muiðíã,-éñ los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y Adm¡n¡stración Pública de 1 de
abrilde 2008 (BORM OB/04/2aoÐ.

Lo que se cert¡f¡ca a los efectos correspond¡entes a 18/O3,/2O16, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley tU20O7, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los serv¡cios públìcos.

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Admin¡straciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley 1L/2007, de 22 de junio, gozando de una validez hasta el
t8l09/2oL6.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007 , de 22 de junio, sea necesar¡o adjuntar al
exped¡ente una copia en soporte papel del presente certif¡cado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2delaley 3O/t992, de26 de noviembre, gozando de plena val¡dez jurídica en los
expedientes administrativos en que se incorporen.

La utllización de los datos de este certificado queda limilada a la tram¡tación del procedimiento que derivó su autor¡zación y consulta, así como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra f¡nalidad dist¡nta de las anleriores.

Códìgo de verificación Para verificar la exact¡tud de este
documento acuda a la página:
https://sede.carm.es/verificardocumentos

]ltffiHftffi[H]ilt
88eedd 56-aa03- aa24-03261 6066480

Página '1 de 1
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración PLiblica

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicjos

Teléfono 01 2

SOLICITUD -,.
CORRIFNTE DE PAGOS CON LA AEAT PARA LA SOLICITUÞ DE AYUDAS Y
SUBVENCIONES

loL4-2L

I - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido

Razón Socia| AYUNTAMIENTO DE BLA

sesuDdlÁpellido

NCA

Nombre

Docu mento NIF P3001 100A

2Ot6/NOM/rv/7

NombTe 

Motivo de la solicitud

Procedimiento Q234-Concesión directa de subvenciones de la Çs¡u Núrnero de Expediente

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido DEZ Segundo Apellido 

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(i Autorización expresa del interesaclo C Ley

3 - Datos del Certificado

De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de la Presidencia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscrito con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de servicios de administración
electrónica, SF CERTIFICA que los datos del interesado anter¡or, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los s¡guientes:

Código de respuesta: 1OOO Referenciat 8L6.47O71669 Fecha proceso: 2016-03-18
Descripción de la respuesta:

Obligaciones Tributar¡as:

Código Certificado: POSITIVO Tipo N

Fl presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
ConseJería de Presidencia y Administraciones Públicas, t¡ene la consíderación de documento administrativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley 1t/2007, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, sea necesar¡o adjuntar al
exped¡ente una copia en soporte papel del presente certif¡cado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, gozando de plena va'idez jurídica en los
expedientes administrativos en que se incorporen.

Cód¡go de verifìcación Para verificar la exact¡tud de este

documento
acuda a la página:
https://sede.carm.es/verificardocumentos

Causa Negatividad Titular está al corriente de obligaciones tributarias

,/
Lo que se certif¡ca a los efectos correspondientes a 18/03/2016, de conformidad con lo establec¡do en los artículos 13,3,
18,1 y 20,1 de la Ley tt/2007, de22dejunio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los serv¡cios públicos,

]il[HffiffiFp,lilt
BBede90f-aa03-f98b -442299369228
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Región de Murcia
Ionsejería d* Famili¿
e lgualtiad cle CIportunid;rcles

Srcretalia Gsnpr¿ll

l3
Servicio de Acreditación e lnspecciónw

20t00022 14112t2010
20100022
4953
AOO2 CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES * DEFINITIVA
A006 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO * DEFINITIVA
AOOS SERVICIO DE TELEASISTENCIA * DEFINITIVA
BOO9 SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO
SOCIAL * DEFINITIVA
COl1 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA *
DEFINITIVA
CO15 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS
DEFINITIVA
Cl10 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONÀL CON ENFERMEDAD MENTAL
CRÓNICA * DEFINITIVA
DOI I SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES X DEFINITIVA
DO26 SERVICIO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD DE
ALZHEIMER U OTRAS DEMENCIAS * DEFINITIVA
IOO2 SERVICIO DE ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICAS * DEFINITIVA
JOO4 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
zuESGO O EXCLUSIÓN * OBPINITIVA
GOO4 SERVICIO DE ATENCIÓN A RECLUSOS Y EXRECLUSOS X DEFINITIVA
HOO3 SERVICIO DE ATENCIÓN A ESPAÑOLES RETORNADOS * DEFINITIVA
KOO3 SERVICIO DE ATENCIÓN A REFUGIADOS Y/O ASILADOS * DEFINITIVA
EOOT SERVICIO DE AYUDA A LA MUJER EN SITUACIÓN DE RIESGO O
EXCLUSIÓN SOCIAL * DEFINITIVA
LOOT SERVICIO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN PARA PERSONAS
INMIGRANTES * DEFINITIVA
MOO6 SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS * DEFINITIVA
NOO1 SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN PRIMARIA * DEFINITIVA

CON DISCAPACIDAD *
.l

TITULAR

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Deueto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
autorizqción, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociqles de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se estqblece lø tipología básicq de los mismos y no habiéndose
identifÌcado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artículo.

YUNTAMIENTO DE P3001 r00A

CL ANGUILLARA SABAZIA 7 BLANCA 30540

C.A.T./C.SS.SS

CALLE CERVANTES S/I.{ 96877 s00s BLANCA 30540



s!Ð

ru iffiifi åiii ffiilî, 
^, 

o, 0., Servicio de Acreditación e lnspección

Secretaría General

De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art.83,2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y del Procedimíento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999.

Murcia, a 18 de marzo de20l6 Murcia, a i8 de marzo de20I6

v.o B.o

LA TÉCNICO GESTION IO DE ACREDITACTÓN
PECCIóN
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Actividades Gons

JO04 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O
EXCLUSIÓN ,/

CO11 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ,/
ATENCIÓN TEMPRANA

AOO2 CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES

A006 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

c015 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

LOOT SERVICIO DE ATENCTÓN E INTERVENCTÓN PARA
PERSONAS INMIGRANTES

HOO3 SERVICIO DE ATENCIÓN A ESPAÑOLES
RETORNADOS

MOO6 SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS

N001 SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN
PRIMARIA

AOOS SERVICIO DE TELEASISTENCIA

c11O SERVTCIO DE ATENCIÓN A PERSONAL CON
ENFERMEDAD MENTAL CRÓNICA

D026 SERVICIO DE ATENCTÓN PARA PERSONAS CON
ENFERMEDAD DE ALZHEIMER U OTRAS
DEMENCIAS

GOO4 SERVICIO DE ATENCIÓN A RECLUSOS Y

5ervício de Acreditación e lnspección

Plazas Gestor

RegÍón de Murcia
Consejcría de Ëamilia
e lqualclacl de OportuniclacJes

5ecretari¿ 6eneral

CERTIFICADO DE CENTRO

 Jefe de Servicio de Acreditación e lnspección de la Secretarfa General de
la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo reseñada está
autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el
Decreto 0312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la

tipologfa básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: BLANCA

Titular:

CIF:

AYUNTAMIENTO DE BLANCA

P3001 1004 Carácter: PUBLICA

Centro: C.A.T./C.SS.SS Exp: 20100022

Dir: . CALLE CERVANTES S/N,

Tfno: 968775005

email

CP: 30540

Autorización: (DEFtNtTtVA) 20100022 Fecha Concesión: i4ti2t2010

Página 1
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Región ds Murc[a
Conseierla de Familia
e lgualdad de Oportunidades

tecrêtårfä General

EXRECLUSOS

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES

SERVICIO DE ATENCIÓN A MINORfAS ÉTNICAS

SERVICIO DE AYUDA A LA MUJER EN SITUACIÓN
DE RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL
SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES EN
SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL
SERVICIO DE ATENCIÓN A REFUGIADOS Y/O
ASILADOS

los efectos oportunos

16

Servicio de Acreditación e lnspección

D01't

t002

8007

8009

K003

lget d
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